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CIRCULAR 

16060-

Bogotá, o.e.

DIRECTORES REGIONALES Y SUBDIRECTORES DE CENTROS 

No:01-3-2019-00010S 
03/07í2019 ()4:05:17 F',ll, 

Asunto: Lineamientos para utilización de rubros ENI 
SENA-2019 

Con el fin de orientar a los Despachos Regionales y Centros de Formación sobre la asignación y 
afectación del presupuesto, ubicados en la dependencia terminada en 14-"Escuela Nacional de 
Instructores" - ENI-, compartimos los siguientes lineamientos: 

1. Mediante resolución 0001 del 02 de enero de 2019, se asignó a cada Despacho Regional un
monto por el Proyecto de Mejoramiento rubro 2020201 O "Viáticos de los Funcionarios en
Comisión", el cual tiene como destinación específica, la financiación de viáticos y gastos de
viaje para personal de planta (funcionarios e instructores) convocados por la ENI para
apoyar, instruir y capacitar instructores en formación; asl como realizar acciones diferentes a
capacitación como apoyo a las acciones misionales y jornadas de trabajo de la ENI.

2. Por el Proyecto de Mejoramiento rubro 20202006, "Servicios de alojamiento; servicios de
suministro de comidas y bebidas; servicios de trasporte y Servicios de Distribución de
· Electricidad, Gas y Agua" se financia: el valor de los tiquetes aéreos de las personas
referenciadas en el punto 1; los gastos de alojamiento, alimentación y transporte de los
contratistas de la ENI; los gastos de capacitación (viáticos y gastos de vjaje) de los
instructores de planta beneficiarios de las acciones de . formación y capacitación; los
contratistas-instructores que van a impartir capacitaciones programadas por la Escuela
Nacional de Instructores (ENI); incluye también los gastos del transporte de los funcionarios
de planta convocados por la ENI para realizar acciones diferentes a capacitación como
apoyo a las acciones misionales y jornadas de trabajo de la ENI, previa autorización
mediante correo electrónico que emitirá el Coordinador de la ENI. Para la liquidación de los
gastos de viaje y viáticos, se debe aplicar las tarifas y porcentajes estipulados en la
normatividad vigente.

3. Por el Proyecto de Mejoramiento en el rubro 20202009 "Servicios par� la comunidad,
sociales y personales", se financian los pagos de cupos � inscripciones a los diferentes
proveedores para la capacitación de instructores, en cuyo caso se aplica el mecanismo de
resolución expedida por cada Regional.

4. Para tiquetes aéreos, se podrá suscribir o adicionar el contrato de expedición de tiquetes
utilizando un monto máximo del 30% del presupuesto asignado al Despacho en el rubro
20202006 Servicios de alojamiento; servicios de suministro de comidas y bebidas;
servicios de trasporte; servicios de distribución de electricidad y gas y agua
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